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RESOLUCION D.P.P. Nº ________________________________________

USHUAIA, _______________________________________

 

 

VISTO el expediente electrónico E Nº 031/2025 del registro de esta Dirección Provincial de Puertos, caratulado 
“ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL EN EDIFICIO DPP PARA PAÑOL” y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente del visto se gestiona el acondicionamiento de local en edificio DPP para Pañol.

Que mediante Resolución E DPP Nº 115/2025 se autorizo la convocatoria a contratación directa que tramita la 
Obra ACONDICIONAMIENTO DE PAREDES, PISOS, CIELORRASOS E INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA 
QUE FUNCIONE UN LOCAL ADMINISTRATIVO DESTINADO A PAÑOL DE LA DPP.

Que por error involuntario de tipeo, erróneamente en relación a la evaluación de las ofertas, en el considerando 
N° 6 y el Artículo 4° de la Resolución E DPP N° 115/2025 no se determinó responsables para la evaluación de 
las ofertas.

Que de igual modo se ha reiterado involuntariamente en la Resolución E DPP N° 115/2025 el número 5 entre 
sus artículos. 

Que por lo expuesto precedentemente corresponde rectificar el considerando N° 6, el Articulo N° 4 y el Numero 
del Articulo 5 de la Resolución E DPP N° 115/2025

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud a lo dispuesto en la Ley 
Provincial Nº 069, Decreto Provincial 3139/23

Por ello:

EL PRESIDENTE

DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1º RECTIFICAR el considerando N° 06/2025 de la Resolución E DPP N° 115/2025 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “Que la evaluación de las ofertas recibidas será realizadas por la Dirección 
de Estudios y Proyectos de la Dirección Provincial de Puertos.

ARTICULO 2º RECTIFICAR el Articulo 2 de la Resolución E DPP N° 115/2025 el que quedara redactado de la 



siguiente manera:” ARTICULO 4: La evaluación de las ofertas recibidas serán realizadas por la Dirección de 
Estudios y Proyectos de la Dirección Provincial de Puertos

ARTICULO 3º RECTIFICAR el Articulo 5 de la Resolución E DPP N° 115/2025 el que quedara redactado de la 
siguiente manera:” ARTICULO 6: Comunicar, difundir en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido archivar." 

ARTICULO 4º Comunicar, difundir en el Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido archivar.
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